
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.  0203-AD-81

Visto el Memorándum N% 060-81-CESIRED, sobre contratación
de personal para labores de enseñanza;

CONSIDERANDO +

Que, por Resolución N*% 0062-AD-81 de 27 de Enero de 1981,
se ha aprobado la ejecución de las "Academias Deportivas Vacacionales"
a cargo de los estudiantes del CESIRED, para que apliquen sus conoci -
mientos y ténicas adquiridas en su formación profesional y a fin de o-ON frecer oportunidad a la niñez y ¡juventud para que practiquen distintasdisciplinas deportivas;

<| Que, es conveniente proceder a aprobar los Contratos de -
+ ¡Servicios Eventuales del personal docente y de apoyo necesario para im£/ partir enseñanza en las Academias mencionadas, cuya selección, por su

LÍ objetivo, ha sido efectuada directamente por la dependencia interesada;
Que, la contratación de personal docente en todos sus ni-

veles está permitida como norma de excepción a las medidas de austeri-
dad contenidas en la Ley del Presupuesto General de la República para
1981;

Que, la remuneración por enseñanza se otorga a los traba-
jadores nombrados o contratados que presten servicios en cualquier de-
pendencia pública y en forma eventual, sin que sea obligación específi

' ca de su cargo;
: De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 37% y
,452 del Decreto Ley N%2 20555, Decreto Ley N* 21292, modificado por De-

creto Ley N2% 22867, Decreto Supremo N? 001-77-PM/INAP de 23 de Febrero
de 1977, inciso h) del Artículo 66% de la Ley N% 23233 y Artículo 18%
del Decreto Supremo N*2 005-81-PCM de 4 de Febrero de 1981; y

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Admi -
nistración y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Direc-

/>]| ción Ejecutiva;
/.



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCATION. ENSICA Y DEPORTES

SE RESUELVE s

Artículo 1% .- APROBAR los adjuntos Contratos de Locación
de Servicios Eventuales celebrados entre el Instituto Nacional de Re-
creación, Educación Física y Deportes y el personal docente que a con-
tinuación se indica, para que presten servicios de enseñanza en las -
"Academias Deportivas Vacacionales" que ejecuta el CESIRED, a partir -
del 12 de Enero y hasta el 12 de Marzo de 1981, de acuerdo a la rela -ción y por las remuneraciones únicas totales no pensionables que segui
damente se especifican +

Remunerac.Unica
Apellidos y Nombres Total no Pens.
RIVERA RICSE, Roger Ss/. 70,000
LUYO SOTO, Fernando " 60,000
GALINDO ALVITES, Lolo Jacobo " 60,000
GORRITI MANCHEGO, Diego " 60,000
LAVALLE ERAZO, Carlos Humberto " 60,000
GONZALES HURTADO, César Carlos " 50,000
PINTO LAZARTE, Jorge " 50,000
CABALLERO ZEGARRA, Alcides " 20,000

Artículo 2% .- El egreso que origine el cumplimiento de
la presente Resolución se afectará con cargo a la Partida 01.17, Acti
vidad 1384.4.1, Sub Programa 1384.4., Programa 1384 del Pliego Presu-
puestario del INRED para el Ejercicio Fiscal 1981.

comuníqueseRegístrese

NAGARO BIANCHI
FE DEL INBED

UP.
MCL,
dap.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Contratos Profesores de Educa
(INRED) cación Física: Curso "Acade -

mías Deportivas Vacacionales”.

INFORME N? 087-04J-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- El CEIRED programó La Actividad "Academías Deportivas Va-
cacionales 1981", realizando un Concurso Interno entre -e 5us estudiantes para que se hiciesen cargo de la enseñan-
za de dicho Curso.
La ¿indicada selección fue realizada tomando en consídera-
ción el nivel de aprovechamiento, responsabilidad, grado-
de ¿ndentificación con la ¿institución y la especialidad -
deportiva.
Los referidos Contratos que se estipulan en el proyecto -
de Resolución tienen una duración de dos meses y con las
remuneraciones únicas totales no pensionables que refe-re el proyecto.

2.- Esta OAJ considera procedente dicha contratación por per-mítinlo la Ley de Presupuesto General de La República parael presente año -D.L. 23233-.

a Lima, 13 de abril de 1981

Atentamente,

0AJ/81 e , OeLemaTUM/MZP |ysÓD
emy Oficina de
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

De
Asunto

Ref.
Fecha

INFORME Ne 9S%  -OCA-81 e
Dinectorn Ejecutivo

áJefe de La Oficina Central de Administración
Proy. de Res. Jef. aprobando ocho contratos de
personal docente.
Inf. 087-UP-81.
Lima, 6 de Abril de 1981.

Tengo el agrado de dirigúme a Ud., a fin de adjuntarte
al presente un proyecto de resolución por el cual a aprueba ocho con -
ttaatos de locación de servicios eventuales de personal docente, para que
presten servicios de enseñanza en las "Academías Deportivas Vacacionales"
que ejecuta el CESTRED, del 12.1.81 al 12.3.81, de acuerdo a La relación
y por Las rnemuneraciones únicas totales no pensionables que 5e especifí-
can en el proyecto antes mencionado.

múdad con Lo dispuesto por Los Ants. 37”
El proyecto de resolución ariba ¿indicado esta de confor-

y 45% del D.L. 20555, D.L.21292,
modificado por D.L. 22867, D.S. 001-77-PM/INAP de 23.2.77, inciso h) del
Ant. 66” de la Ley 23233 y Ant. 18” del D.S. 005-81-PCM de 4.2.81.

JBN/%s .

Inc: Inf. 087-UP-81
Proy. de Res.

: Memo. 060-81-CESTRED.
: Memo. 076-81-CESTRED
: Memo. 065-81-CESTRED.
: Xerox Res.0062-AD-81
: File contratos .

cc: U.Personal.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION 570
EDUCACION FISICA Y DEPORTES 1 T ABR. 1981

(INRED) anFoRME N2087-Up-81

A : Señor JORGE BRUSH NOEL
Jefe de la Oficina Central de Administración

DE $ Unidad de Personal
ASUNTO 1 Eleva Proyecto de Resolución Jerpiurál aprobando.

8 contratos de personal docente.
REFERENCIA +: Memorándum N* 060-81-CESI RED

FECHA : Lima, 3 de Abril de 1981
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Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despacho,

a fin de elevar a su consideración un proyecto de Resolución Jefatural por el cual se aprueban 83 Contratos de Locación de Ser-
vicios Eventuales de enseñanza de personal que ha trabajado en
las Academias Deportivas Vacacionales a cargo del CESIRED.

Sobre el particular, esta Unidad estima convenien
te informar a su Despacho que se estima procedente la contrata -ción del personal referido en el proyecto adjunto teniendo en —-

cuenta que la Ley del Presupuesto General de la República para - k

1981, por excepción, permite la contratación de personal docente
en todos sus niveles. Debiendo hacer presente que la selección
de personal ha sido efectuada directamente por el CESIRED y que,
sólo son 8 contratos y no 9 como se dice en el memorándum de la
referencia,

En tal virtud, se eleva adjunto el respectivo pra
yecto de Resolución Jefatural, contratos y demás antecedentes a
fin que se sirva aprobarlo en primera instancia y disponer su remisión a la Superioridad solicitando su autorización.

Es cuanto tengo el honor de informar a usted, sal
vo mejor parecer.

Atentamente,

ADJ. + ¡3
Memo .N2060-81-CESI
Contratos. W



060-81-CESIRED

Fecha...06-02 91
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No
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MEMORANDUM 4CORRESPONDENCIA INTERNA , BR. 1

DEaAe 4 na Hs os To, yAEPEGO Dantratos A Sae9sA18€ e EOrcació” coo maple ab ciDo +0EP4
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Es grato dirigirme a Usted, a fin de comunteaclg/ que
adjunto al presente remito 09 Contratos con su respectiva
Hoja de Requerimiento, del personal que está laborando en
la actividad "ACADEMIAS DEPORTIVAS VACACIONALES 1981", pa
ra que tenga la gentileza de darles el trámite correspon=-oAtentamente,

CESIRED
¡num/ait

JEFATU" 2 ONAN [toc RUBÉN VASQUEZ MINAYA
: : APase + (¡Ta ESA

E

; Ñ



51 ¡DA 19-02-81

bMEM 50CORRE
3 ABR. 1981

DE:
L : DIRECTOR DEL CESI

A: L : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL (e)
Asunto_* Actividad 'Academias Deportivas Vacacionales 1981''
ReferenciaETengo a bien dirigirme a Usted, con la finalidad de in

formarle que el Esquema de Actividad "Academias Deportivas
Vacacionales 1981, señalaba con fecha de inicio el día 12
de Enero; por razón de la ampliación de la inscripción has
ta el día 16, las clases empezaron el día 19 del mismo mes.

informo a Usted, para los efectos del pago de los habee res correspondientes .

“pde FABÉAN REA
DMECTOR (a.i.)
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: IOINSTITUTO NACIONAL DE RECREACION pes 1 Te 1981

EDUCACION FISICA Y DEPORTES JE
A

(INRED) mn

¡AHAS 0G5-QI=CESIRED

DE! * DIRECTOR DEL CFSIRED (a,i.,)
AL * JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL (a.,i,)
ASUMTO : Criterios para contratar profesores'del Programa

"Academias Deportivas Vacacionales 1981"
FECHA * Lima, Febrero 13 de 1981
REFERENCIA * Resolución MÍ 0062-AD-81

=== == LAIA

Es. grato dirigirme a Usted, para comunicalr que
el Dr. Manúel Re Vidal Fernández, procedió a pealizar un Concur-
so_internmo,entre nuestros estudiantes con el fin de se btal personal Eoee para que se hicfesen cargo del Programa '' Aca' 4

demias Deport onales 1921",

Los estudiantes del Cungo de Formación de Profe
sores de Educación Física, señores:

= GALINDO ALVITES, Lolo
= GORRITI MANCHECO, Diego y
- LUYO SOTO, Fernando,

son egresados del Programa Académico de Formación: Curso de Forma
ción de Técnicos Deportivos Especialistas en Atletismo y Gimnasia,

Los estudiantes , señores!

= PINTO LAZARTE, Jorge y
- GONZALES HURTADO, César, son estudiantes regu-

lares del Curso de Formación de Profesores de Educación Física y
Fórmación de Técnicos Deportivos Espectalistas en Fútbol, respec-
tivamente,

Los señores t

= ROGER RIVERA RICSE y s
- LAVALLE ERAZO, Carlos, son ex alumnos del-CES1

RED, especialistas en Fútbol y Atletismo y Gimnasia respecitvamen
tes.

La selección de los mencionados señores ha sido =
realizada tomando en consideración el nivel de aprovechámiento, -
responsabiTidad, grado de identificación con la Institución y la
especialidad deportiva.

CESIRED rioRVM/ait e 2leoJALTA decb REA5d or (ai.)

..
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+ » ACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. o0062-an-81
Lima, 27...de Enero. 010)
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RESOLUC'ON No. o0062-an-81
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La enseñanza será impartida por los Tócnisos esresados del
Curso de TEDAG y los estudiantes dal Programa Académico de

. »Formación; asesorados por Profesores Especialistas,
Se enseñarán los sltauientes deportes: Atletismo, Natactón,
Gimasia y Fútbo?

Las Inscripciones y matrículas empezarán en el mes de Ena»
ro de 199%: día Lunes 5 y finalizaráín al Lumos 12,
Las clases e*> iniclarín e! día 12 de Enero, Cada net vidad
denortiva tendrá ma duración de dos mesos,

»El programa se llevará a cabo3voces por semana Lunes, -
Miércoles y Viernes.
Las clases se reo! zarín con una carga horarta de (90*) no
venta minutos de clases por día señalado.

:

Se pasará lista al inict8 y tármino de cada clase .
Se formarán arupos homogéneos de 20 alumos por profesor
Inerementandose este nímero en las disc! p11 nas que acojan

mayor cantidad de participantos (Fé bol, Natactón).
RTURA_Y_ USUARIOS,

La cobertura será de 700 participantes (Gimastaw170; Au
tletisma” 170; Natación = 1703 Fútbol! 190.)
Se peérán tnery?!? r varones y domas desdo Tos É, años da o

, _ . adad hasta los 17 años de edad.

RECURSOSA0ctJoto

5.2.

5.3.

Humanos_contratados
= Profesores
» Profesores » estudiantes
- Persona! auxiliar
Financ! eros
Presupuesto del INRED

Anfraestructura..o.o o. e
CESIRED

He.



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

NY. PROGRAMACION DEPORTIVA

Se realizarín los siguientes deportes ?

» Atletismo
w Natación
= Cimasia

Pilar 1
w» FUtbo

VI. EVALVACION

el. Al final de la actividad se ovaluará a los particlinantes,

. A
» * meSo tratorá por todos los medias posibles ouve los mejores
deportistas on clornes practiquen durante el año con ho
rarlo pre-establecido.,

JUISITOS_PARA_INGRESAR_AL_CURSO
PP mm

a) Partida de Nacimiento u otro documento Oficial que acredite
su odad,
Certificado Médicos.

Solicitud del padre o apotarado,
Consentimien+- escrtro del padre o apoderado,



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

PRESPUESTOFAS

PROGRAMA OS DESARROLLO DEL SISTEMA RED
SUB= PROGRAMA : 1163.h ORMACION Y CALIFICACION DE RECURSOS

HUMAMOS DEI SISTEMA PE:n
ACTIVIDAD 2 1163.4.01 FOMENTO Y APOYO A LAS ACCIONES DEL =

ALERTS
FUENTE DE FINANCIAMIENTO : TESORO PUBLICO

50 OBJETO. DEL GASTO TOTA!
00 REMUNERACIONES 5s/. 600,000.00

| Aa a AA CR era | AAao7 |
2 prof asnros Asespres 1%0,000,00

e PLanlrne Can 2,14 20 Sha noremy | e Cenar! ¡atas ' y a
Estudiantas | 200,000.

| 1 Personal de Seryicto 20,000 ¿00

00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES tso o AAA
» my ce €9.01 P .... .

'Enfermedad=Maternidad)
«02 CoN ,¿P

a. e. .

. TOTAL .. sf. 660,000.00



HOJA_DE_REQUERIMIENTO

DE
PERSONAL

a 20 921Lima, Enero 28 de 198

*
Señor ]

DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.-
La dependencia a'mi cargo por no poder cubrir el servicio

con el personal propio requíere personal' contratado para realizar ,la labor esporádica gero detalle se indica a continuación:
PROGRAMA. : 130%... ACTIVIDAD : 1304,1,1
SUB- PROGRAMA: 138%,1 PARTIDA  :01,17

. o. > orpei en la "Act. 'ACAD. DEP. VAC.1981'<n el dictado
s ) asignatura (s): ATLETISMO

TAREA: Labor
De la

JUSTIFICACION: Es necesario cotitar con el "Personal docente cálIficado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en 4
el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO :, Meses: 2
dá

Del: 12 de Enero AT: 12 de Marzo. 4

MONTO: S/. 60,000.00

NOMBRE: CARLOS HUMBERTO LAVALLE ERAZO

TECNICO DEPORTIVO ESPECIALISTA EM ATLE
PROFESION O ESPECIALIDAD: TISMO Y GIMNASIA

FORMA DE PAGO: UNICO TOTAL S/,  60,000,00

|

pu cti o AllNUEL Ri, VIDAL FERNANDEZ
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Enáro 20: de 1981
Lima, nero 2 e 4

Señor y

DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.- :

La dependencia a'mi cargo por no poder cubrir el servicio
con el personal propio requfere personal' contratado para realizar

|
la labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:

. , ” q... UNSL
PROGRAMA: 130L.. ACTIVIDAD : 1304,.4,1

| SUB-PROGRAMA: 138% .1 PARTIDA  :01.17

6 TAREA: Labor docénte en lar Act, "ACAD. DEP. VACAC.19Rh"o1 dictada
De la (s) asignatura (s): GIMNASIA

JUSTIFICACION: Es necesario cóntar con el personal docente cal fi43
cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en -el Plan Operativo para 1981,

+.

7

TIEMPO : Meses: 2 meses

Del: 12 de Enero Al: 12 de Marzo *

- MONTO: S/. 60,000.00

eS NOMBRE: LOLO JACOBO GALINDO ALVITES

TECNICO DEPORTIVO ESPECIALISTA EN ATLE
PROFESION O ESPECIALIDAD: romo y GIMNASIA

FORMA DE-PAGO: UNICO TOTAL + S/. 0. 000.00y uv

2
g

At.Manuel fi, VIDAL” FERNANDEZ
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DE
REQUERIMIENTO

DE
PERSONAL

Lima, Enero 28 de 1981

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

-

Presente.-
be. mmLa dependencia ami cargo por no poder cubrir el servicio

con el personal propio requíere personal contratado para realizar
la labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA : 1304.. - ACTIVIDAD : 1324 .4.1
SUB=PROGRAMA: 138% .1 PARTIDA -:01,17

TAREA: Labor docente en la“Act. '"ACAD.DEP, VAC. 1981''¿m el dictada
De la (s) asignatura (s):

JUSTIFICACION: Es necesario contar con el “personal docente califi5
cado para cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en -
el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO :
.

Meses: 2 Meses

Del:12 de Enero A1:12 de Marzo e

MONTO: S/. 60,000.00

NOMBRE:
DIEGO GORRITI MANCHEGO

-

TECNICO DEPORTIVO ESPECIALISTA EN ATLE
PROFESION O ESPECIALIDAD: T1SMO Y CIMMASIA

atocies e UNICO TOTAL : S/, 60,000.00

>A AXPAVÓAXV $
Df. MANUELE,VID XL FERNANDEZ tá 4 108"ONG

1cor Ejecutivo
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HOJA_DE_REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Enero 28 de 198

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.-
La dependencia ami cargo por no poder cubrir el servicio

con el personal propio requiere personal contratado para realizar
la labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:i ;

PROGRAMA : 130%. ACTIVIDAD : 1304 ,4.,1
SUB-PROGRAMA: 138% .1 PARTIDA  :0%.,17

TAREA: labor docente Act. "ACAD. DEP, VAC, 1981'" en el dictadd
De la (s) asignatura (s): rien!

JUSTIFICACION: Es necesario cóntar con el personal docente cálTfta
cado para cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en qel Plan Operativo para 1981, E

TIEMPO : Meses: 2 meses

Del: 12 de Enero  p7].12 de Marzo

MONTO: S/. 70,000.00

NOMBRE: ROGER RIVERA RICSE

PROFESION O ESPECIALIDAD: PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA E UNICO TOTAL : S/. 70,000.00

nosotl,JAÑANUEL 6, VIDAL FERNANDEZ dl
hor Ejecutivo



HO/'A_DE_REOUERIMIENTO, DE PERSONAL

Lima, Enero 28 de 1981

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente+.”

La dependencia a "mi _cargo por no poder cubrir el serviciocon el personal propio requiero personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalie se indica a continuación:
PROGRAMA 2 136%. . ACTIVIDAD

: 130%.4,1
SUB=PROGRAMA: 13841 —

PARTIDA  :07.,17

SS .

AD. DEP. VAC, 198TAREA: Labor de ¿Apoyo docente--"ACT. ACAD. DEP.

en el dictada
De la (s) aslonatura (s): FuTrpoL.

JUSTIFICACION: Es necesario contar con elpersonal docente calTfi=cado para cumplir satisfactóriamente con las meta: propuestas en >
el Pian Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: POS e F.

Det: 12 de Enero Al:
12 de Marzo ;

MONTO:  S/. 50,000.00

NOMBRE: CESAR CARLOS GONZALES HURTADO

ESTUDIANTE DEL 1 CICLO.DEL CURSO DÉ FOR]
PROFESiON O ESPECIALIDAD: MACION DE TEC.DEP. ESP.EN FUTBOL

FORMA DE PAGO: m1co TOTAL :S/. 50,000.00(A



HOJADE_REQUER

IMIENTO

DE
PERSONAL

aoLima, Enero 29 de 1981

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia ami cargo por no poder cubrir el servicio
con el personal propio requiere personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA : 1304... ACTIVIDAD : 1304.41
SUB-=PROGRAMA: 138% 1 PARTIDA  :0%.17

-.eviTAREA: Laborde Trabajador -d cio SECENIESSe Ser

ogrtaopehperonacctoe, Victorias

JUSTIFICACION: Es necesario contar con el “personal docente carrer?
cado para cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en -
el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: Dos

Del:12 de Enero A1:12 de Marzo «e

MONTO: S/. 20,000.00

NOMBRE: ALCIDES CABALLERO ZEGARRA

PROFESION O ESPECIALIDAD: TRABAJADOR DE SERVICIO

FORMA 7e UNICO TOAL : S/,20,000.00



HOJA_DE_REQUERIMIENTO

DE
PERSONAL

mode 195009EnercLima, Enero

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia a'mi' cargo por no poder cubrir el Servicio
con el personal propio requiére personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA: 130b). ACTIVIDAD : 1304 ,4,1
SUB-PROGRAMA: 138% 1 PARTIDA  :0f.17

TAREA: Labor dócente en la ¡Actividad ACADEMIAS DEP .VAG y el dioDe la (s) asignatura (s): GIMNASIA

JUSTIFICACION: Es necesario cóntar con el personal docente calIfT>
cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en >
el Plan Operativo para 1981.

TIEMPO : Meses: 2 meses

Del: 12 de Enero Al: 12 de Marzo 4

MONTO: S/. 60,000 ¿00

NOMBRE: FERNANDO LUYO SOTO

cl
TECNICO DEPORTIVO ESPECI ALISTA EN ATLE

PROFESION O ESPECIALIDAD: TISMO Y GIMNASIA

FORMA;sd UNICO TOTAL 2 S/. 60,000.00

aj»

A

-

: eMddior Ejecutivo



/ SS

,
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HOJA_DE_BEQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Enero 8 de 1981

Señor
á

DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.
e

La dependencia a'mi cargo por no poder cubrir el servicio
con el personal propio requfére personal contratado para realizarla labor esporádica cuyo detalle se indica a continuación:
PROGRAMA: 130%.. ACTIVIDAD : 1304 .14,1

SUB-PROGRAMA: 138%.,1 PARTIDA—:08,17

O TAREA: Labor ¿e Apoyo docente en la Act. ACAD.DEP.VAlan el dictada
De la (s) asignatura (s): rien:

JUSTIFICACION: Es necesario cóhitar con el personal docente calift=
cado para cumplir satisfactóriamente con las metas propuestas en -
el Plan Operativo para 1981,

TIEMPO : Meses: 2 meses

MONTO: S/. 50/0000

NOMBRE: JORGE PINTO LAZARTE-
del IV-Ciclo del Curso de1Estudiante d

PROFESION O ESPECIALIDAD: Formación de Profesores de Ed.Física
FORMA DE PAGO:—imwrco TOTAL : S/, 50,000.00

: 100.



CONTRATO DE LOCACION,DE.SERVICIOS.. :VENTUALES

Conste por él presente documento de Contrato de Locación de ServicTos
Eventuales que celebra de unha párte el Instituto Naclonal de Recrea -
clón, Educación Física y Deportes, debidamente representado por el DI
rector Ejecutivo Ingeniero JOSE TONG MATOS

y de la otra parte Don; DIEGO SORRITI MANCHEGO
Identificedo con L,E, N2 604, 10€ EM«NS 0247014560o L.T,NÉ
domiciliado en: Paseo de” lá RepúblTca MN 690-" CIMA OO
bajo las condiciones que.sedetallan en E ¿Hacia siguientes:
PRIMERA: El instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: ptrco
GORR1 TI MANCHEGO

para que desempeñe labores de: TECNICO DEPORTIVO ESPECIALISTA
de la asignatura de: ATLETISMO :

en el Programa Académico de ” 2 del CESIRED dentro del ho
rario de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:
LUNES :3,00 a.m. a 5,00 paño JUEVES : ' e R

$ MARTES : ¿ . "VIERNES::3.00 dem. a 5.00 pene
MIERCOLES: 8.00 a.m. a 5.00 pomo SABADO :

correspondiente al: la Actividad ''ACADEMIAS DEPORTIVAS VACAC-HONALES= 19811

SEGUNDA: DON + DIEGO GORRITI MANCHEGO percibirá la remunera
ción Unica Total ,ho 'penslonable de Sesanta Mi1 Soles Oro”

Soles Ufo (S/.60,000.00  ) equivalente ahoras Pedagógicas laboradas a razón de E a.por horas de acuerdo a la Hoja de Requertmiento' "que forma parte  In-
tegrante del presente contrato, se pagará mensualmente y en función
al promedio de horas laboradas. Estará sujeta “a los descuentos de ley
por concepto de Seguridad Social, Impuesto a las Remuneraciones y de

_

más tributos. que graven los. suéldos;. asi..como por-hora no dictada. .
TERCERA: El plazo referencial de vigentia del presente contrato. rige
a partir del 12 de Ehero ad 12 de Márzo y
Admitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -
dictadas. .

E CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes si To considera conveniente” podrá rescindirel presente contrato
en cualquier momento y “sin exprestón de causa, expidiendo al efecto
la Resolución Administrativa correspondlentel,

E w
Dón : DIEGO GORRITI MANCHEGO

“* también podrá rescín -
dir el presente contrato ántes de su vencimiento, para lo' cual deberá
solicitarlo mediante escrTto que cursará cón una anticipación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación que descara.. *

QUINTA: Don + DIEGO” GCORRITI MANCHEGO”
* ." *

“Use compromete a cum
Sqir. todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servicio-que por el presente convenio así como a respetar las disposiciones le¡Bles o administrativas generales o especificas de sus funciones.

Ss partes contratantes dan su“conformidad al contenido dé todas y ca
Oña una de las cinco cláusulas que integran el presente contrato, se

F reafirme en todas sus partesy en señal de aprobación, conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado eh la ¿ludád de Lima a -
los Veintiocho dias del mes de Enero de Mi 1 /Noveglentos Ocher
tiuno. 7

INTERESADO. DIRECTPR EJECUTIND
0sgJroso MAR

Digohor.
Bjecutivo



CONTRATO.DE.-JOCACIONDE SERVICIOS, GVENTUALES

Conste por 8l presente documento de Contrato de Locación de ServicTos
Eventuales que celebra «de una parte el Instituto Naclonal de Recrea -
ción, Educación Física y Deportes, debidamente representado por el DI
rector Ejecutivo Ingeniero JOSE TONG MATOS

y de la otra parte Don + LOLO JACOBO GALINDO ALVITES
Identificado con L,E. NÍG30694É t.M,N27940530010 L,T,MÉ
domiciliado en: Av. Juan Mendizabal NM“ 155”- "SAN IVAR DE MIRAFLORES
bajo las condiciones que.sedetallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: ElO Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: toto
JACOBO GALINDO. ALV Tre
para que dese”-pcñe Tabores de: TECNICO DEPORTIVO ESPECIALISTA
de la asignatura de:' GIMNASIA
en el Programa Académico de —' “7 7 del CESIRED dentró del ho
rario de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:
LUNES + 3.00 asma a 5.00 peña JUEVES :

MARTES : VIERNES: 8.00 asm. a 5.00 pomo
MIERCOLES: 8,00 asi. a 5.00 psñe SABADO :

correspondiente al: Actividad ' ACADEMIAS DEPORTIVAS VACACIONALES 1921"
SEGUNDA: DOM: LOLO JACOBO GALINDO 'ALVITES percibirá la remuneración Unica Tdal Pas penslonable de Sesenta Mi 1 Soles Orb"
o Soles OFo (s/, 60,000.00 -) equivalenté ahoras Pedagógicas laboradas a razón de eS: IO.por horas de acuerdo a la Hoja de Requerimientó qúe forma parte  In-

tegrante del presente contrató, se pagará mensualmente y en función
al promedio de horas laboradás. Estará sujeta a los descuentos de ley
por concepto de Seguridad SociaT, Impuesto a las Remuneraciones y demás tríbutos. que graven ¡os. sueldos;-asi..como por-hora no dictada. .TERCERA: ET: plazo referencial de vigencia del presente contrato rige
a partir del +2 de Enero BT MS Marzo
Admitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -
dictadas.

UVARTA: El Instituto Nacional de Recreactón, Educación Física y Deporsi To considera conveniente” podrá rescindirel' presente contrato
en cualquier momento y “sin expresión de causa, expidiendo “al efecto
Ta Resolución Administrativa correspondient e. Y

* tOLO JACOBO GALINDO :[ALVITES también podrá rescin -
¿Mr el presente contrato antes de su vencimfento, para lo cual deberá

“ solicitario mediante escrito que cursará cón una anticipación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación que .descara.. :

QUINTA: Don: LOLO” JACOBO GALINDO ALVITES “* *

““se compromete a cum
plir todas ¡as obligaciones inherentes a Ta prestación del Servicio -
que por el presente convenio así como a respetar las disposiciones le
g2%es o administrativas generales o especificas de sus funciones,
Las partes contratantes dan 'su“conformidad al contenido de todas y ca
da una de las cinco cláusulas que integran el presente contrato, se
reafirme en todas sus partesy en señal de aprobación,

/ conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la'cludád de Lima a -
Tos Veintiocho días dei mes de Enero de Mil Nóveclentos 92hen
ti un

/

INTERESADO DIRECTA EJECUTIVO

INGo, JOSÉ MATOS

Director Ejecutivo
%
A



Conste por 8l presente documento de Contráto de Locación de ServicTos
Eventuáales que celebra de una párte el InstItuto Naclonal de Recrea -
ción, Educación Física y Deportes deb damente representado por el DÍ
rector Ejecutivo Ingeniero JOSE vONS HATO VÁELE-ERAZO
y de la otra parte Don ,OA HUMBERTO LAYpi265!Identificado con L.E. N2 3614301mE 91020200 1q2
domiciliado en:tAv, JOSE GALVEZ 560=- Lá Victoria" "0 000.”
bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON:

para que desempeñe labores de; TECNICO DEPORTIVO ESPECIALISTA
de la asignatura de: ATLETISMO' íen el Programa Académlco de vs “del CES IRED dentro del ho
rario de trabajo comprendido entre los dias y horas sigulentes:
LUNES + 8,00 a.m. a 5.00 pee JUEVES :

dr MARTES : VIERNES: 8,00 a.me. a 5.00 peo
MIERCOLES: 8.00 awmo a 5.00 Paño SABADO :

correspondiente al: Actividad "ACADEMIAS DEPORTIVAS ¿VACACIONALES 19011

SEGUNDA: DON * CARLOS HUMBERTO LAVALLE BRAZO percibirá la remunera
ción Unica Total ,ho pensionable de Sesenti Mil Soles Oro Me

e : Soles Ofo (S/. 60, 000.00 ) equivalente ahoras Pedagógicas laboradas a razón de Apor horas de acuerdo a la Hoja de Requerimientó que forma parte  In-
tegrante del presente contrató, se pagará mensualmenté y en función
al promedio de horas laboradas. Estará sujeta “a los descuentos de ley
por concepto de Segurldad SoctaT, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los..sueldos;-asi..como por-hora no dictada.
TERCERA: El plazo referencial de vigencia del presente contrato rige
a partir del 12 de Enero "al 12 de Marzo” :

Admitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -
dictadas... á E a o do 4 ea .

i

CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor9 tes si To considera conventente podrá rescindirel presente contrato E

en cualquier momento y “sin exprestón de causa, expidiendo al efecto
la Reso!uclón Administrativa correspondiente.

ÑS Fe

Dón * CARLOS HUMBERTB: LAVALLE ERAZ "también podrá A-
dir el pe contrato antes de su vencimiento, para lo cual deberá
solicitarlo mediante escrTto que cursará cón una anticipación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación que descara».. ..

ONUINTA: Dón * CARLOS HUMBERTO. LAVALLE ERAZO.  --... compromete a cumlir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servicio -

Las partes contratantes dan “su“conformidad al contenido de todas y ca
da una de las cinco cláusulas que integran el presente contrato, se
reafirme en todas sus partesy en señal de aprobación, onformidad ycumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la'cludAd de Lima a -
los Veintiocho dias del mes de Fnero de Mi1 Ngyectentos Ochen
t í unos.

"NGo, 309 TONGA MATOS

Director Ej+cutivo

>



CONTRATO_DE_LOCACION

DE
SERVICIOS. EVENTUALES

Conste por el presente documento de Contrato de Locación de Servictos
Eventuales que celebra de una parte el Instituto NacTonal de Recrea -
ción, Educación Física y Deportes, debidamente representado por el DI
rector Ejecutivo Ingeniero JOSE TONG MATOS

y de la otra parte Don! FERNANDO LUYO SOTO - !

Identificado con L.E. N23742113 —— EM.N2I45782572 L,T.N?
domiciliado en: Jr, TARAPACÁ NS '36=F - PUEBLO”LIBRE" So
bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:

PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: FERMANDO
LUYO SOTO

pará que desenpeñe labores de: Técnico Deportivo Especialista
de la asignatura .de: GIMNASIA
en el Programa Académico de ' y ” del CES IRED dentro del ho
rario de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:
LUNES : 8.00 an. a 5.00 pomo JUEVES : :

MARTES : VIERNES: '8¿00 aum. a 5:00 pomo
MIERCOLES: 8,00 asumo a 5,00 pame SABADO :

correspondiente al: la Actividad "ACADEMIAS DEPORTIVAS VACACIONALES. 19811

SEGUNDA: DON : FERNANDO LUYD SOTO
* percibirá. la remunera

ción Unica Total ,ho pensionable de SesentaMi1 Sotes Oro:
Soles Oro (S/. 60,000:00 ) equivalenté ahoras pedagógicas laboradas a razón de (s/.'

por horas de acuerdo a la Hoja de RequetIitentó” que forma parte  In-
tegrante del presente contrato, se pagará mensualmente y en función
al promedio de horas laboradás, Estará sujeta “a los descuentos de ley
por concepto de Seguridad Social, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los. sueldos; -asÍ..como por-hora no dictada.
TERCERA: El plazo referencial de vigencia del presente contrato rige
a pártir del “12 de”Enéro'. 77 '“al 12 de Márzó. ' :

Admitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -
dictadas. :

CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes si To considera conveniente podrá rescindirel presente contrato
en cualquier momento ysin expresión de causa, expidiendo al efectola Resoiución Administrativa correspondiente.
Don * “FERNANDO LUYO SOTO * ** "también podrá rescin -
dir el presente contrato ántes de su vencimiento, para lo cual deberá
solicitarlo mediante escrTto que cursará cón una anticipación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación que .descara.. .

QUINTA: Dón  * FERNANDO LUYO" SOTO 0 ' se compromete a —

cun
Plir todas las obligaciones inherentes a Ta prestación del Servicio-
pue por el presente convenio así como a respétar las disposiciones le
gates o administrativas generales o especificas de sus funciones,
Las partes contratantes dan su“conformidad al contenido de todas y ca
da' una de las cinco cláusulas que integran el presente contrato,” se
Feafirme en todas sus partes y en señal de aprobación, conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la ciudad de Lima a -
Tos Veintiocho días del mes de Fnero de Mi1 clentos Ochen
tiuno.

pene Pl
INTERESADO EJECUTIVO

MATOS

+iro



CON/RATO..DE_JOCACION

DE
SERVICIOS. <VENTUALES

Conste por 3l presente documento de Contrato de Lo:ación de Servictos
Eventuales que celebra de una parte el Instituto Naclonal de Recrea -
ción, Educación Fistca y Deportes, debidamente rep -esentado por el Df
rector Ejecutivo Ingeniero JOSE TONC MATOS
y de la otra parte Don: ROGER RIVERA RICSE-
Identificado con L.E. NÍL3E564g" — “L¿M.NÍ300353 L;T,¿MÉ
domiciliado en: Los CaniméTarás NE 254 MÁRANGA111 Etapa
bajo las condiciones que-se..detal lan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contraís bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: porro
RIVERA RICSE
para que desempeño tabcres de: PROFESOR ASESOR
de la asignotura de: Firreot
en el Programa Académico de “'' A O. del CES IRED dentro del ho
rario de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:

m
LUNES :2 +00 amm. a 5.00 peña JUEVES :;

D 7 VIERNES: 9*00 awm. a 5.00 pana
MIERCOLES: 8,00 a.m. a 5.00 Pomo SABADO :

correspondiente al: Act . "ACADEMIAS DEPORTIVAS VACACIONALES. 190
SEGUNDA: Doy  * ROSER RIVERA" RICSE  - percibirá la remuneración Unico Total ho pensicióble de Setantá MIT Soles Orb"

da Soles Oo (s/. 70,000.00 y equivalente a horas pe
dagógicas Teboredas a razón de A 7 epor horas de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte  In-

- tegrante del preserte contrato , se pagará mensualmente y en función
al promedic de horas ¡aboradás'. Estará sujeta a los descuentos de ley
por concepto de Seguridad Social, Impuesto a las Remuneraciones y demás tributes. que graven ¡os..sueldos;-as!..como por-hora no dictada ..
TERCERA: El plazo referencial de vigencia del "presente contrato rige
a partir del 12 de Enero "al '

12 de Marzo. 1 E

Admitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -
dictadas |

)

CUARTA: El instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depore tes si To considera conveniente podrá rescindirel presente contrato
en cualquier momento y sin exprestón de causá, expidiendo “al efecto
la Resolución Administrativa correspondiente. 78

Don + "ROGER RIVERA RICSE l “también podrá resciñ -  ,

dir el presente contrato antes de su “vencimiento, para lo cual deberá
wolicitario mediante escrito que cursará cón una “antielpación no me-.

or de 10 días a la fecha de terminación que descara.. s
INTA: Dón* ROGER RIVERA=RICSE ES TN compromete a. cum

Plir todas las obligaciones inherentes a Ta prestación del Servicio-AS que por el presente convento así como a respétar las disposiciones le
; gates o administrativas generados o específicas de sus funciones, /

Las partes contratantes dan su“conformidad al contenido de todas y ca
da una de las cinco cláusulas que integran el presente contrato, se
reafirme en todas sus partesy en señal de aprobación, conformidad y

cumplimiento lo suscriben por cuadrúpiicado eh la ¿ludad de Lima a -
los Veintiocho días del mes de Enero de Mil clentos echen
tiuno. ,

prregron] EJECUTIVO
INGo. JUSHHLONCG

ts s Larector Pecuti:



Conste por 8l presente documento de Contrato de Locación de ServicTos
Eventuales que celebra de unha parte el InstTtuto Naclonal de Recrea -
ción, Educación Física y Deportes, debidamente representado por el Df
rector Ejecutivo Ingeniero JOSE TONG MATOS

y de la otra parte Don: CESAR CARLOS GONZALES HURTADO

Identificado con L,E, NS206600 L,M,NS -L,T,NE
e. ...domiciTiado en: Ay. ENRIÁVE BARRO 25-101

bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: CESAR

CARLOS GONZALES HURTADO “*
- para que desempeñe labores de: Apoyo Docente

de lá asignatura de: FUTRÓL /

E

en el Programa Académlco de —' 2 del CESIRED dentro del ho
rario de trabajo comprendido entre los dias y horas sigulentes:
LUNES +: 1,00 amm. 5.00 p.m. JUEVES : :

6
;

MARTES : y CA VIERNES: 1,00 a.m. a 5.00 p.Me
MIERCOLES:1 ,00 a.m. a 5.00 pom. SABADO :

correspondlente al: Act. "ACADEMIAS DEPORTIVAS VACACIONALES -1981!!

SEGUNDA: DON + CESAR CARLOS "GONZALES "HURTADO percIbirá la remunera
ción. Unica Total ,ho pensionable de Cincuentá Mi1 Soles Oro

E : Soles Oro (S/. 50,000.00 7 equi valenté a horas pedagógicas laboradas a razón de >por horas de acuerdo a la Hoja de Requerimientó qúe forma parte  In-
tegrante del presente contrato, se pagará mensualmente y en función
al promedio de horas laboradas. Estará sujeta a los descuentos de ley
por concepto de Seguridad SoctaT, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los. sueldos; asÍ..como por-hora no dictada...
TERCERA: El plazo referencial de vigencia del pa contrato rige
a pártir del 12 de Eneño 0". “al ' 12 dé e
Admitiéndose la ampliación del mismo por OatRelSn de clases no -
dictadas... ; a Le de oCUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor

SD tes “si To considera convenlente podrá rescindir el' presente contrato
en cualquier momento y “sin expresión de causa, expidiendo al efecto
la Resolución Administrativa correspondiente.

—

eE:

Don + CESAR CARLOS-EONZALES "HURTADO "también podrá rescin -
dir el presente contrato ántes de su vencimiento, para lo cual deberá
solicitarlo mediante escrTto que cursará cón una anticipación no me-
nor de 10 días a la fecha de terminación que .descara.. .+ PEGAR AMOS COMZALES HURTADO | ao dd aidINTA: Don * CESAR CARLOS-GONZALES HURTA Pd

, Se compromete a cum
e por el presente convenio así como a respetar las disposiciones le

gáles o administrativas generales o especificas de sus funciones,
Alas partes contratantes dan su“conformidad al contenido de todas y ca

” da una de las cinco cláusulas que integran el presente contrato, se
reafirme en todas sus partesy en señal de aprobación, conformidad y

- cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la'cludad de Lima a -
los: Veintiocho. días del mes de

—
Enero de Mi1 Novgclentos Ochen

e? nmcun a

UG



CONTRATO DE
LOCACION,DESERVICIOS

EVENTURLES

Conste por él presente documento de Contrato deLocación de ServicTos
Eventuales que celebra de unha parte el Instituto Naclonal de Recrea -
clón, Educación Física y Deportes, debidamente representado por el DI
rector Ejecutivo Ingenfero José TOMG MATOS

y de la otra parte Don + A!lCIhES CABALLERO; 7EGARRA
Identificado con L¿E, NE 3275130 —LoM, No L,T,NÉ
domiciliado en: Los Chasqui s N= 806-ZARATE “7 ol E e ]

bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: ALCIDES

"CABALLERO ZEGARRA
7

para que desempeñe labores de: Trabajador de Serviciodecla asignatura de:
enel Rrograma Académicade ha “ del CESIRED dentró del ho
rario de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:
LUNES : 3,00 a 5.00 p.m. JUEVES :

MARTES : EOS VIERNES: 2+90 a 5.00 paño

MIERCOLES: 3,00 a 5.00 pomo SABADO :

correspondiente al: ACTIVIDAD"ACADEMIAS DEPORTIVAS VAVACIONALES. 190
SEGUNDA: DON + ALCIDES CABALLERO ZEGARRA percibirá la remuneración Unica Total ,ho pensionable de Veinte MY Soles Oro”. '

5 Soles Oro (S/. 20, 000.00 ) equivalenté ahoras pedagógicas laboradas a razón de : ds)por horas de acuerdo a la Hoja de Requertmientó que forma parte n=
tegrante del presente contrató , se pagará mensualmenté y en función
al promedio de horas laboradas. Estará sujeta a los descuentos de ley
por concepto de Segurldad SoctaT, Impuesto a las Remuneraciones y de
más tributos. que graven los. .sueldos;-asf..como por-hora no dictada. .
TERCERA: El plazo referencial de vigencia del paRpesto contrato rige
a partir del 12 de Enero 0 Fat" 12 de 'Mar ,

-

Admitiéndose la ampliación del mismo por opericiól de clases no -
dictadas... y NA ole

CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes si To considera conventente podrá rescindirel' presente contrato
en cualquier momento y “sin expresión de causa, expidiendo al efecto
la Resolución Administrativa correspondiente. 7 e
Dón ? ALCIDES CABALLERO 'ZEGARRA también podrá rescin -
dir el presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual deberá
solicitarlo mediante escrito que cursará cón una anticipación no me-

“nor de 10 días a la fecha de terminación que .descara..
INTA: Don +: ALCIDES CABALLERO ZEGARRA —"' “se comprometea cum
e por el presente convenio así como a respetarlas disposiciones le

pAles o administrativas generales o específicas de sus funciones, Un

as partes contratantes dan su “conformidad-aL contenido de todas y ca
da una de las cinco cláusulas que integran el presente contrato, se
reafirme en todas sus partesy en señal de aprobación, [conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la' cludaád de Lima a -
los Veintiocho días del mes de Enero de Mil Noyeclentos Ochentiuno,

DIRECTOR EJECUTIVO.INGO JOSF



Conste por sl presente documento de Contrato de Locación de ServicTos (Eventuales que celebra de uha parte el InstItuto Naclonal de Recrea -
clón, Educación Física y Da debidamente representado por el Di
rectoF Ejecutivo Ingeniero JOSE TONG MATOS

y de la otra parte Don + JORSE PINTO LAZARTE AAIdentificado con L.E. nó LANE L.T.N?
domiciliado ensAv. Vable Riestra-"" 195-"Puebto-Libre -*

bajo las condiciones que-se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instftuto Nacionál de Recreación, Educáción Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a DON: JORGE

PINTO” LAZARTE
: 4

para que desempeñe labores de: Apoyo docente
de la asignatura de: FUTROL ja

en el Programa Académlco de "''. "del CESIRED dentro del ho
rarlo de trabajo comprendido entre los dias y horas sigulentes:
LUNES :8,00 a.m. a 1,00 pomo JUEVES : es8 MARTES 2. Vol o NTERÑES: 8700 a nm. a 1,00 pim,
MIERCOLES: 8,00 a.m. a 1.90 per. SABADO : ,

correspondiente al: ACTIVIDAD "ACADEMIAS DEPORTIVAS. VACACIONALES 1991" N

SEGUNDA: DON: JORGE PINTO" LAZARTE
* ” percibirá la remunera

ción Unica Tota! ,ho penslónable de Cimtueñtá Mi1 Soles Oro
hi Soles Oro (S/. 50, 000 .00' Y. equivalente ahoras pedagógicas laboradas a razón de Wiz:

por horas de acuerdo a la Hoja de Requerimientó que forma parte n=
tegrante del presente contrató', se pagará mensualmenté y en función
al' promedio de horas labóradas. Estará sujeta a los descuentos de ley
por concepto de Segurfdad SoctaT, Impuesto a las Remuneraciones y demás tributos. que graven los..sueldos;-asi..como por-hora no dictada ..
TERCERA: El plazo referencial de vigencia del presente contrato. rige
a pártlr del 712 de Enero" “"” “al 12 de Márzo”'
Admitiéndose la ampliación del mismo por recuperación de clases no -
dictadas .-_ S E do

CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes si To considera convenlente podrá rescindirel presente Contrato
en cualquier momento y sin exprestón de causa, expidiendo. al efecto== la Resolución Administrativa correspondiente. de2 don+“JORGE PINTO LAZARTE “07 "también podrá resciñ -el presente contrato antes de su vencimiento, para lo cual deberá

icitarlo mediante escrTto que cursará cón una anticipación no me-
de 10 días a la fecha de terminación que descara.. 0

CO0DINTA: Dón “*/ JORGE “PINTO "LAZARTE 0 se compromete a cum
“plir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servicio-

que por el presente convenio así como a respetar las disposiciones le
gales o administrativas generales o especificas de sus funciones,
Las partes contratantes dan su”“conformidad al contenido de todas y ca
da una de las cinco cláusulas que Integran el presente contrato, se
reafirme en todas sus partesy en señal de aprobación, conformidad ycumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la cludad de Lima a -
los Veintiocho días del mes de Enero de Mi1 Noyec! erftos Ochenti
unO.

INTERESADO putEcTÍR EJECUTIVO

INOo, JOSÉ TONG MATOB

Disector Ejecutivo


